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Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 30 de la ley 1430 de 2010 y el
decreto ley 2245 de 2011

Esteban Gomez <wlm2413@gmail.com>
Dom 03/10/2021 17:24
Para:  Secretaria3 Corte Constitucional <secretaria3@corteconstitucional.gov.co>

Reciban un cordial saludo, les deseo un excelente inicio de semana.

A continuación, adjunto archivo con lo anunciado en el asunto del presente y copia de mi cédula de ciudadanía.

Muchas gracias.  



Señores
Magistrados de la Corte Constitucional
secretaria3@corteconstitucional.gov.co
E.S.D.

Referencia: Acción pública de inconstitucionalidad contra el artículo 30 de la ley 1430
de 2010 “Por medio de la cual se dictan normas tributarias de control y para la
competitividad” y el Decreto 2245 de 2011.

William Esteban Gómez Molina, identificado como aparece al pie de mi firma, mayor de edad,
con domicilio en el Municipio de Fredonia, en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 40
de la Constitución Política de Colombia, con fundamento en el Decreto Reglamentario 2067 de
1991, presento ante este Despacho Judicial Demanda de Inconstitucionalidad contra el artículo
30 de la ley 1430 de 2010 “Por medio de la cual se dictan normas tributarias de control y para la
competitividad”1, y el Decreto 2245 de 2011 “Por el cual se establece el Régimen Sancionatorio
y el Procedimiento Administrativo Cambiario a seguir por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales”, por vulneración de los artículos 29, 150 numerales 1, 2 y 10, y 189 numeral 11 de
la Constitución Política.

1. Normas demandadas

A continuación se transcribe los apartes de los textos legales demandados respecto de los cuales
se demanda que se declare su inconstitucionalidad por parte de la Corte Constitucional:

Respecto de la Ley 1430 de 2010:

“LEY 1430 DE 2010

(diciembre 29)

Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio de la cual se dictan normas tributarias de control y para la competitividad.

ARTÍCULO 30. FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA MODIFICAR EL
RÉGIMEN SANCIONATORIO EN MATERIA CAMBIARIA. Revístase al Presidente
de la República de facultades extraordinarias por el término de seis (6) meses contados a
partir de la promulgación de la presente ley, para modificar el régimen sancionatorio y el
procedimiento administrativo cambiario a seguir por la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales.”

Respecto el Decreto 2245 de 2011:

DECRETO NÚMERO 2245 DE 2011

Publicado en el Diario Oficial No. 48.114 de 28 de junio de 2011

Por el cual se establece el Régimen Sancionatorio y el Procedimiento Administrativo
Cambiario a seguir por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

1 Publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.



En uso de las facultades extraordinarias conferidas por el artículo 30 de la Ley 1430
de 2010

DECRETA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente decreto se
aplicarán para la determinación y sanción de las infracciones al régimen cambiario
cuya vigilancia y control corresponde por competencia a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales.

ARTÍCULO 2. Infracción cambiaría. La infracción cambiaría es una contravención
administrativa de las disposiciones constitutivas del régimen cambiario vigentes al
momento de la transgresión, a la cual corresponde una sanción cuyas finalidades son el
cumplimiento de tales disposiciones y la protección del orden público económico.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN SANCIONATORIO

ARTÍCULO 3. Sanción. Las personas naturales o jurídicas y demás entidades
asimiladas a éstas que infrinjan el régimen cambiario respecto de operaciones y
obligaciones cuya vigilancia y control sea de competencia de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, serán sancionadas con la imposición de multa que se
liquidará de la siguiente forma:

Declaración de cambio.

1. Por no presentar dentro de la oportunidad legal la declaración de cambio o el
documento que haga sus veces en los términos y condiciones señalados por el
régimen cambiario; por presentarla con datos equivocados o no exhibirla junto con
sus soportes cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales los exija;
por no conservarla junto con los demás documentos que acrediten el monto,
características y demás condiciones de la operación, así como el origen o el
destino de las divisas, según el caso; o por no transmitir las declaraciones de
cambio al Banco de la República en los términos, condiciones y oportunidad legal
señalados por el Régimen Cambiario respecto de las operaciones realizadas a
través de una cuenta de compensación, se impondrá una multa de veinticinco (25)
Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada declaración, sin que el total
sancionatorio exceda del equivalente a mil (1.000) unidades de valor tributario
(UVT) por investigación cambiaría.

No habrá infracción cambiaría cuando se trate de errores cuya aclaración,
modificación o actualización en la declaración de cambio sea permitida en
cualquier tiempo por el régimen cambiario.

Operaciones canalizables a través del mercado cambiario.

2. Por pagar o recibir pagos a través del mercado no cambiario por concepto de
operaciones obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario, se
impondrá una multa del ciento por ciento (100%) del monto dejado de canalizar.



3. Por extinguir las obligaciones sujetas a obligatoria canalización por medios
diferentes a los autorizados por el régimen cambiario, se impondrá una multa del
ciento por ciento (100%) del monto extinguido.

4. Por canalizar a través del mercado cambiario un valor inferior al consignado en
los documentos de aduana o los que hagan sus veces, se impondrá una multa del
ciento por ciento (100%) de la diferencia entre el valor canalizado y el consignado
en tales documentos.

No habrá infracción cambiaría en el evento de canalizarse valores inferiores a los
consignados en la declaración aduanera de importación o de exportación o los que
hagan sus veces, o en el evento en que se pruebe que el valor de la obligación es el
efectivamente canalizado, o en los casos en que la Entidad de Control establezca
con fundamento en el análisis integral de la información, que el valor canalizado
corresponde al monto de la obligación contraída con o desde el exterior; siempre y
cuando en tales eventos las diferencias obedezcan a causas justificadas
fundamentadas en los documentos conservados por el investigado.

5. Por no canalizar a través del mercado cambiario el valor real de la operación
efectivamente realizada, se impondrá una multa del ciento por ciento (100%) de la
diferencia entre el valor canalizado y el valor real de la operación establecido por
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

6. Por reintegrar el valor de la operación obligatoriamente canalizable a través del
mercado cambiario por fuera del plazo general de reintegro señalado por la
normatividad aplicable, se impondrá una multa equivalente a cuarenta (40)
Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo,
sin exceder del equivalente a cuatrocientas (400) Unidades de Valor Tributario
(UVT), por cada reintegro realizado por fuera del término legal.

Operaciones indebidamente canalizadas a través del mercado cambiario.

7. Por canalizar a través del mercado cambiario como importaciones o
exportaciones de bienes, o como desembolsos o amortizaciones de financiaciones
de estas o aquellas, montos que no se deriven de las mencionadas operaciones
obligatoriamente canalizables, la multa será del ciento por ciento (100%) del valor
así canalizado.

8. Por canalizar a través del mercado cambiario un valor superior al consignado en
los documentos de aduana o los que hagan sus veces, se impondrá una multa del
ciento por ciento (100%) de la diferencia entre el valor canalizado y el consignado
en los documentos de aduana o los que hagan sus veces.

No habrá infracción cambiaría en el evento de canalizarse valores superiores a los
consignados en la declaración aduanera de importación o de exportación o los que
hagan sus veces, o en el evento en que se pruebe que el valor de la obligación es el
efectivamente canalizado, o en los casos en que la Entidad de Control establezca
con fundamento en el análisis integral de la información, que el valor canalizado
corresponde al monto de la obligación contraída con o desde el exterior; siempre y
cuando en tales eventos las diferencias obedezcan a causas justificadas
fundamentadas en los documentos conservados por el investigado.

9. Por canalizar a través del mercado cambiario el valor consignado en los
documentos de aduana o los que hagan sus veces, cuando este valor sea superior al



valor real de la operación, se impondrá una multa del ciento por ciento (100%) de
la diferencia entre el valor canalizado y el valor real de la operación establecido
por la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales.

10. Por pagar o reintegrar a través del mercado cambiario por concepto de
servicios, montos que no se deriven de las mencionadas operaciones, la multa será
del ciento por ciento (100%) del valor canalizado.

Depósito.

11. Por no constituir en los términos y condiciones señalados por el régimen
cambiario el depósito ante el Banco de la República cuando haya lugar a ello, se
impondrá una multa del ciento por ciento (100%) del valor del depósito
correspondiente.

Cuentas de compensación.

12. Por no presentar o no transmitir al Banco de la República la relación de
operaciones efectuadas a través de una cuenta de compensación o de una cuenta de
compensación especial teniendo la obligación de hacerlo, incluso en el evento en
que la cuenta no haya tenido movimiento en el periodo reportado, o por hacerlo en
forma incompleta o errónea, la multa será de doscientas (200) Unidades de Valor
Tributario (UVT) por cada relación no presentada o no transmitida, o presentada o
transmitida en forma incompleta o errónea.

No habrá infracción cambiaría en el caso de investigarse errores o datos
incompletos en el reporte presentado o transmitido, cuando la Entidad de Control
pueda establecer con fundamento en el análisis integral de las declaraciones de
cambio presentadas por el titular de la cuenta y de la demás información que sirva
de soporte de las operaciones efectuadas durante el periodo, que se trató de errores
en la consolidación de la información o de errores de transcripción.

13. Por presentar o transmitir al Banco de la República en forma extemporánea la
relación de las operaciones efectuadas a través de una cuenta de compensación o
de una cuenta de compensación especial teniendo la obligación de hacerlo, incluso
en el evento en que la cuenta no haya tenido movimiento en el periodo reportado;
así como por reportar por fuera de la oportunidad legal la cancelación del registro
de una cuenta de compensación, la multa será de veinticinco (25) Unidades de
Valor Tributario (UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo, sin exceder del
equivalente a ciento cincuenta (150) Unidades de Valor Tributario (UVT).

14. Por utilizar la cuenta de compensación especial para canalizar operaciones
diferentes a las autorizadas por el Régimen Cambiario, se impondrá una multa del
ciento por ciento (100%) del valor de las operaciones canalizadas en el mes
auditado.

Para dar aplicación al presente numeral se deberá tener en cuenta la sumatoria I de
todas las operaciones no autorizadas canalizadas a través de la cuenta de I
compensación especial durante el mes reportado.

15. Por canalizar a través de la cuenta de compensación operaciones diferentes a
las del titular de la cuenta, sin que dicha operación se encuentre autorizada por el
régimen cambiario, se impondrá una multa del ciento por ciento (100%) del valor
canalizado.



Incumplimiento de las obligaciones de solicitar la autorización previa al
Banco de la República; o de registrar, repórter, transmitir, actualizar o
informar directamente a dicha Entidad o a través de los intermediarios del
mercado cambiario.

16. Cuando fuera de los casos previstos en los numerales anteriores no se cumplan
las obligaciones de solicitar la autorización previa al Banco de la República; o de
registrar, reportar, transmitir o informar, directamente ante el Banco de la
República o ante o a través de los intermediarios del mercado cambiario, la
información o las operaciones para las cuales el régimen cambiario lo exija, se
impondrá por cada incumplimiento una multa equivalente a doscientas (200)
Unidades de Valor Tributario (UVT).

17. Cuando fuera de los casos previstos en los numerales anteriores se cumplan en
forma extemporánea las obligaciones de registrar, reportar, transmitir o informar
directamente ante el Banco de la República o ante o a través de los intermediarios
del mercado cambiario, la información o las operaciones para las cuales el
régimen cambiario lo exija, se impondrá una multa equivalente a veinticinco (25)
Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada mes o fracción de mes de retardo,
sin exceder del equivalente a cien (100) Unidades de Valor Tributario (UVT), por
cada obligación cumplida por fuera del término legal.

Compra y venta de manera profesional de divisas en efectivo y cheques de
viajero.

18. Por ejercer la actividad de compra y venta de manera profesional de divisas en
efectivo y cheques de viajero sin cumplir los requisitos previstos para el efecto por
el régimen cambiario o sin estar inscrito en el registro de profesionales de compra
y venta de divisas establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, conforme con los requisitos y condiciones señalados por esa entidad,
se impondrá una multa del ciento por ciento (100%) del valor de las operaciones
de compra y venta realizadas.

En el evento en que la Entidad de Control compruebe el ejercicio no autorizado de
la actividad de compra y venta de manera profesional de divisas en efectivo y
cheques de viajero y no sea posible cuantificar el valor de las operaciones
efectuadas, se impondrá por el ejercicio no autorizado de la actividad sujeta a
registro e inscripción, una multa equivalente a mil (1.000) Unidades de Valor
Tributario (UVT).

19. Por no exigir la declaración de cambio por la compra y venta de manera
profesional de divisas en efectivo y cheques de viajero en los términos señalados
por el régimen cambiario, o por no conservar o exhibir dicha declaración cuando
la Entidad de Control la requiera, se impondrá al profesional de compra y venta de
divisas en efectivo y cheques de viajero una multa equivalente a veinticinco (25)
Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada incumplimiento, sin que el total
sancionatorio exceda del equivalente a mil (1.000) Unidades de Valor Tributario
(UVT) por investigación cambiaría.

20. Por conservar como declaración de cambio por compra y venta de manera
profesional de divisas en efectivo y cheques de viajero, formularios con
información de declarantes inexistentes o con operaciones inexistentes, se
impondrá al respectivo profesional de compra y venta de divisas en efectivo y
cheques de viajero una multa equivalente a cincuenta (50) Unidades de Valor
Tributario (UVT) por cada formulario con tales irregularidades, sin exceder la



sumatoria de las sanciones del equivalente a dos mil (2.000) Unidades de Valor
Tributario (UVT) por investigación cambiaría.

21. Por no pagar mediante cheque las operaciones de compra de divisas cuando la
norma lo exija, o por girar el respectivo cheque sin el cumplimiento de los
requisitos señalados por el régimen cambiario, se impondrá al profesional de
compra y venta de divisas en efectivo y cheques de viajero una multa del veinte
por ciento (20%) del valor de cada operación incumplida, sin exceder el total de
las sanciones impuestas del equivalente a dos mil (2.000) Unidades de Valor
Tributario (UVT) por investigación cambiaría.

22. Cuando fuera de los casos previstos en los numerales 18 a 21 del presente
artículo, se incurra en alguna de las demás conductas señaladas como
prohibiciones para los profesionales de compra y venta de divisas por el artículo
75 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la
República o de la norma que haga sus veces, se impondrá una multa equivalente a
doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada una de las
conductas en que se haya incurrido, sin exceder del equivalente a dos mil (2.000)
Unidades de Valor Tributario (UVT) por investigación cambiaría.

23. Cuando fuera de los casos previstos en los numerales 18 a 21 del presente
artículo se incumplan las demás obligaciones señaladas para los profesionales de
compra y venta de divisas por la Resolución No. 3416 de 2006 de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales o la norma que haga sus veces, se impondrá una
multa equivalente a veinticinco (25) Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada
una de las conductas en que se haya incurrido, sin exceder del equivalente a
quinientas (500) Unidades de Valor Tributario (UVT) por investigación cambiaría.

Transferencias de dinero no autorizadas. Operaciones financieras y pagos no
autorizados de operaciones internas en moneda extranjera. Operaciones de
derivados.

24. Por efectuar pagos, giros, remesas internacionales o transferencias de divisas o
de moneda legal colombiana desde o hacia el país, por cuenta propia o por cuenta
de terceros sin estar autorizado por el régimen cambiario, se impondrá una multa
del ciento por ciento (100%) del valor de cada operación realizada.

25. Por la realización no autorizada por el régimen cambiario de depósitos o de
cualquier otra operación financiera en moneda extranjera, se impondrá una multa
para cada una de las partes involucradas del ciento por ciento (100%) del monto
de la operación respectiva.

26. Por el pago en moneda extranjera de cualquier contrato, convenio u operación
entre residentes en el país sin que dicho pago se encuentre autorizado por el
régimen cambiario, se impondrá una multa para cada una de las partes
involucradas del ciento por ciento (100%) del monto de la respectiva operación.

27. Por realizar operaciones de derivados sin cumplir los requisitos exigidos para
estas operaciones por el régimen cambiario, se impondrá una multa equivalente al
ciento por ciento (100%) del monto de la operación respectiva.

Entrada o salida del país de dinero en efectivo y de títulos representativos de
dinero.



28. Por no presentar la declaración señalada por el régimen cambiario al ingresar o
sacar del país dinero en efectivo o títulos representativos del mismo de acuerdo
con las condiciones previstas en cada caso por las normas cambiarías y sus
reglamentaciones, se impondrá una multa del treinta por ciento (30%) del valor
dejado de declarar en operaciones de ingreso. La multa será del cuarenta por
ciento (40%) del valor dejado de declarar en operaciones de egreso.

Hoteles y agencias de turismo.

29. Los hoteles y agencias de turismo que reciban divisas de turistas extranjeros
con quienes realicen transacciones en moneda extranjera y no identifiquen a los
correspondientes turistas así como las operaciones celebradas con ellos en los
términos previstos por las regulaciones cambiarías, serán sancionados con una
multa equivalente a cuarenta (40) Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada
incumplimiento, sin exceder del equivalente a dos mil (2.000) Unidades de Valor
Tributario (UVT) por investigación cambiaría.

La misma sanción se impondrá por no conservar la información sobre los turistas
extranjeros o no presentar la certificación de contador público o revisor fiscal en
los términos ordenados por el régimen cambiario.

Presentación de documentos e información a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales - DIAN como entidad de control y vigilancia del
cumplimiento del régimen cambiario.

30. Por la no presentación, envío o transmisión de la información exógena
cambiaría en los términos y condiciones dispuestos por la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales mediante la Resolución 09147 de 2006, o por la norma que
haga sus veces; o por presentarla o transmitirla de manera incompleta, incorrecta o
con datos equivocados o inconsistentes se impondrá una multa equivalente a
doscientas (200) Unidades de Valor Tributario (U.V.T.) por cada período
incumplido.

31. Por la presentación o envío en forma extemporánea de la información exógena
cambiaría de acuerdo con los términos y condiciones señalados por la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante la Resolución 09147 de 2006, o I
por la norma que haga sus veces, se impondrá una multa equivalente a veinticinco
(25) unidades de valor tributario (U.V.T.) por mes o fracción de mes I de retardo,
sin exceder del equivalente a doscientas (200) unidades de valor tributario (U.V.T.)
por cada periodo incumplido.

32. Por no presentar o no enviar a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales I la información o los documentos solicitados mediante requerimiento
oficial o en I desarrollo de visitas administrativas de registro e inspección, o por
presentar o enviar la información o los documentos con errores o en forma
incompleta se impondrá una multa equivalente a doscientos (200) unidades de
valor tributario (U.V.T.) por cada requerimiento o solicitud no atendido o atendido
con errores o en forma incompleta.

Igual sanción será aplicable en los eventos en que se oculte o se impida o no se
autorice el acceso a los archivos a los funcionarios competentes que se encuentren
investigando la ocurrencia de una posible infracción cambiaría, en ejercicio de las
facultades de control otorgadas a la Dirección de Impuestos y I Aduanas
Nacionales por el artículo 9 del presente decreto.



Para los anteriores efectos, se entiende por el momento de ocurrencia del hecho
generador de infracción el día hábil siguiente a aquél en el cual debía ser
presentada o enviada en forma correcta la respectiva información o los
documentos solicitados, de acuerdo con los términos del requerimiento oficial o
del acta de registro o de visita; así como el día en el cual se haya dejado constancia
del ocultamiento, el impedimento o la no autorización al acceso a los archivos, de
acuerdo con las actas de visita administrativa.

Sanción residual.

33. Por las demás infracciones no contempladas en los numerales anteriores,
derivadas de la violación de las normas que conforman el régimen cambiario y que
se refieran a operaciones u obligaciones cuyo control y vigilancia sea de
competencia de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, se impondrá
una multa equivalente a cien (100) Unidades de Valor Tributario (U.V.T.) por cada
operación u obligación incumplida.

Parágrafo 1. Cuando un mismo hecho generador de infracción, operación o
actuación esté comprendido en dos o más numerales de los relacionados en el
presente artículo, se aplicará el que contemple la multa más alta.

Parágrafo 2. Las sanciones previstas en este artículo se aplicarán sin perjuicio de
la responsabilidad civil, comercial, penal, aduanera, fiscal o administrativa que de
los hechos investigados pueda derivarse, debiéndose dar traslado de las pruebas
pertinentes a las autoridades competentes en cada caso, sin que sea necesario
interrumpir la actuación administrativa cambiaría en espera del pronunciamiento
que dichas autoridades profieran respecto de estos mismos hechos.

Parágrafo 3. Para la aplicación y liquidación de las sanciones establecidas en el
presente artículo se tomarán en cuenta las unidades de valor tributario (UVT)
vigentes en la fecha de ocurrencia del hecho constitutivo de infracción, así como
la tasa de cambio representativa del mercado vigente en la misma fecha, cuando
sea el caso.

Parágrafo 4. La sanción a proponer para cada uno de los tipos de infracción
señalados en los numerales 2 a 5 y 7 a 10 del presente artículo no podrá ser
inferior, en ningún caso, al equivalente a doscientas (200) Unidades de Valor
Tributario (UVT), y se Incrementará en una tercera parte (1/3) si el infractor ya
había sido sancionado por alguno de estos mismos tipos de infracción mediante
acto administrativo en firme, dentro de los cinco (5) años anteriores a la fecha de
expedición de la resolución sancionatoria correspondiente.

La sanción de multa a proponer para los tipos de infracción señalados en los
demás numerales de este artículo no podrá ser inferior, en ningún caso, al
equivalente a veinticinco (25) Unidades de Valor Tributario (UVT).

Parágrafo 5. La sanción a proponer para cada uno de los tipos de infracción
señalados en los numerales 19 a 23 del presente artículo, se reducirá en una tercera
parte (1/3) si las obligaciones incumplidas o las operaciones generadoras de
infracción cambiaría fueron celebradas en zonas de frontera, por profesionales de
compra y venta de divisas en efectivo y cheques de viajero autorizados en dichas
zonas, sin perjuicio de lo señalado en el inciso segundo del parágrafo 4. de este
artículo.



Parágrafo 6. Las sanciones previstas en el presente artículo, se impondrán sin
perjuicio de la aplicación de la medida de retención de dinero en efectivo o de
títulos representativos de dinero que se efectúe en ejercicio de las facultades de
control y vigilancia sobre el cumplimiento del régimen cambiario asignadas a la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Parágrafo 7. Conforme con el articulo 6o de la Ley 383 de 1997, se presume que
existe violación al Régimen Cambiario cuando se introduzca mercancía al
territorio nacional por lugar no habilitado, o sin declararla ante la autoridad
aduanera, o cuando el valor declarado de las mercancías sea inferior al valor
aduanero de las mismas. La sanción se impondrá al obligado a canalizar las
respectivas divisas al exterior y será la que corresponda a la infracción cambiaría
cometida en cada caso.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CAMBIARIO

ARTÍCULO 4. Procedimiento administrativo de carácter especial. El siguiente
Procedimiento administrativo de carácter especial será aplicado por la Dirección de
impuestos y Aduanas Nacionales para la determinación de las infracciones del régimen
cambiario y las señaladas en el numeral 32 del artículo 3 del presente decreto.

ARTÍCULO 5. Prescripción de la acción sancionatoria. La imposición de sanciones
cambiarías requiere la formulación previa de un acto de formulación de cargos a los
presuntos infractores, el cual deberá notificarse dentro de los cinco (5) años siguientes
a la fecha en que ocurrieron los hechos constitutivos de infracción.

En las infracciones continuadas, vale decir, en los casos en que con varias acciones u
omisiones se viole una misma norma cambiaría, así estas se ejecuten en momentos
diferentes, el término de prescripción se contará a partir de la ocurrencia del último
hecho constitutivo de la infracción. No se considerará como infracción continuada el
incumplimiento de plazos o términos legales señalados por las normas constitutivas del
régimen cambiario.

Dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término de respuesta al acto de
formulación de cargos deberá expedirse y notificarse la resolución sancionatoria o de
terminación de la investigación, según sea el caso, previa la práctica de las pruebas a
que hubiere lugar.

La prescripción deberá decretarse de oficio o a solicitud del interesado.

ARTÍCULO 6. Suspensión de términos. El término previsto para expedir y notificar
la resolución sancionatoria se suspenderá en los siguientes casos:

1. Cuando se presente alguna de las causales de recusación o impedimento
establecidas en el Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo
modifiquen o sustituyan, respecto de alguno de los funcionarios que deban realizar
diligencias investigativas, practicar pruebas o proferir decisiones definitivas
dentro del procedimiento administrativo cambiario.

El término de suspensión en este evento será igual al que se requiera para agotar el
trámite de la recusación o impedimento de acuerdo con el procedimiento
establecido en el Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo
modifiquen o sustituyan.



2. Cuando se surta el período probatorio de que trata el artículo 24 del presente
decreto, la suspensión se contará a partir de la ejecutoria de la resolución que
resuelva sobre las pruebas solicitadas o decretadas de oficio, y por el término que
se señale para el efecto en la misma.

3. En el evento y por el término contemplado en el numeral 1.2 del artículo 23 del
presente decreto.

ARTÍCULO 7. Inicio de la actuación. La actuación administrativa para determinar la
comisión de infracciones cambiarías a las que se refiere el presente decreto podrá
iniciarse de oficio, por informes recibidos de terceros, mediante la práctica de visitas
administrativas de registro, inspección, vigilancia y control, por traslado de otras
autoridades, por quejas o informes de personas naturales o jurídicas y, en general, por
cualquier otro medio que ofrezca credibilidad, y para su desarrollo no se requerirá del
concurso o conocimiento de los presuntos infractores.

ARTÍCULO 8. Actuación administrativa. Para la determinación de las infracciones
administrativas a las que se refiere el presente decreto, los funcionarios competentes
podrán actuar en la etapa anterior a la formulación de cargos conforme con lo dispuesto
por el artículo 34 del Código Contencioso Administrativo o por las normas que hagan
sus veces.

A las actuaciones de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en esta materia
no se podrán oponer la reserva bancaria ni judicial; sin embargo, los documentos que
se obtengan seguirán amparados por la reserva que la ley establezca respecto de ellos,
para lo cual se conformará con ellos un cuaderno separado.

Quienes tengan acceso al expediente que contenga una investigación administrativa
cambiaría, están obligados a guardar la reserva debida sobre los documentos que allí
reposen y tengan carácter reservado conforme la Constitución o la ley.

Las investigaciones que se adelanten por el incumplimiento de las obligaciones
cambiarías, sólo podrán ser examinadas por el interesado o su apoderado legalmente
constituido. Las actuaciones y la información contenida dentro de la respectiva
investigación se considerarán reservadas, salvo las excepciones consagradas en el
artículo 583 del Estatuto Tributario. En todo caso la información suministrada debe
garantizar el respeto a la intimidad, consagrado en la Constitución Política.

ARTÍCULO 9. Facultades. En desarrollo de sus funciones de control y vigilancia
sobre el cumplimiento del Régimen Cambiario, y con el fin de prevenir e investigar
posibles violaciones a dicho régimen, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
podrá;

1. Adelantar toda clase de diligencias, pesquisas y averiguaciones que se estimen
necesarias para comprobar la existencia de hechos constitutivos de violación de
las disposiciones sometidas a su vigilancia y control.

2. Realizar visitas administrativas de registro, inspección, vigilancia y control a los
intermediarios del mercado cambiario, a las personas naturales o jurídicas y demás
entidades asimiladas a éstas; a los agentes autorizados y terceros que realicen
operaciones de cambio; así como a los establecimientos y oficinas donde se
realicen dichas operaciones de conformidad con el régimen cambiario. En
desarrollo de estas visitas se podrán registrar o examinar sus oficinas, archivos y



muebles, contabilidad y, en general, realizar aquellas diligencias destinadas a
verificar el manejo de las operaciones de cambio.

3. Solicitar y obtener la expedición de copias de los documentos que se examinen
en el curso de una visita administrativa de registro, inspección, vigilancia y
control, o puedan ser materia de la investigación cambiaría correspondiente.

4. Solicitar a las personas naturales, jurídicas y demás entidades, mediante correo
ordinario o certificado, copias de los documentos y demás información que se
considere necesaria para el ejercicio de sus funciones de control cambiario.

5. Solicitar a los intermediarios del mercado cambiario, a los demás agentes
autorizados para realizar operaciones de cambio, a los titulares de cuentas de
compensación registradas en el Banco de la República, así como a terceros, la
información relacionada con dichas operaciones que se realicen con o a través de
estas entidades y cuentas, en la forma y términos que para el efecto determine el
Director Genera! de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante
resolución de carácter general.

6. Retener las divisas y/o moneda legal colombiana en efectivo, y/o los títulos
representativos de divisas o de moneda legal colombiana, que sean puestos a
disposición por otras autoridades o fueren hallados en desarrollo de una visita
administrativa de registro, inspección, vigilancia y control, o en el curso de
diligencias de registro o inspección aduanera, tributaria o cambiaría adelantadas
por funcionarios competentes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,
y que constituyan posible violación del régimen cambiario.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales retendrá estos valores
procediendo a constituir en el término de la distancia los respectivos comprobantes
de depósito en custodia ante el Banco de la República; o entregando en custodia
los valores retenidos a la entidad bancaria que preste para el efecto el servicio de
arrendamiento de cajillas de seguridad en el respectivo lugar, hasta que quede en
Firme la resolución sancionatoria o el acto administrativo que declare la
terminación de la investigación cambiaría. La constitución de los depósitos ante el
Banco de la República se someterá a las reglas y condiciones señaladas por esa
Entidad en las normas expedidas para el efecto.

7. Tomar las medidas necesarias para evitar que se extravíen, destruyan o adulteren
las pruebas de una posible infracción cambiaría.

8. Imponer la sanción que legalmente corresponda a los infractores de las
disposiciones cambiarías sometidas a la vigilancia y control de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, así como a las personas que incurran en los
supuestos de renuencia previstos por el numeral 32 del artículo 3 del presente
decreto.

9. Adelantar la conversión de las divisas retenidas a moneda legal colombiana a
fin de llevar a cabo el descuento y pago de las multas impuestas en materia de
control cambiario y las derivadas de las conductas descritas en el numeral 32 del
artículo 3 del presente decreto.

10. Coordinar, controlar y desarrollar los procesos de cobro de las sanciones
impuestas en ejercicio de las funciones de control y vigilancia de las normas
cambiarías de competencia de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y



las impuestas en virtud de las conductas descritas en el numeral 32 del artículo 3
del presente decreto.

11. Celebrar convenios con las entidades de derecho público o privado a fin de
establecer canales de intercambio y suministro de información en materia de
control de operaciones de cambio de competencia de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales.

Parágrafo. La facultad para ordenar visitas administrativas que impliquen el
registro cambiario recaerá únicamente en el Director de Gestión de Fiscalización,
en el Subdirector de Gestión de Control Cambiario o en el Director Seccional
competente para ejercer el control cambiario en el lugar objeto del registro, o en los
empleados públicos que hagan sus veces.

ARTÍCULO 10. Traslado de Información. Los funcionarios de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales que en el curso de actuaciones o investigaciones
aduaneras o tributarias detecten la comisión de posibles infracciones al régimen
cambiario, remitirán los documentos, informes y demás pruebas de tales hechos a la
dependencia competente para iniciar la respectiva investigación. Del mismo modo, si
en desarrollo de una investigación cambiaría se detectan posibles infracciones de las
normas tributarias o aduaneras, se enviará copia de los documentos respectivos a la
dependencia competente para iniciar la investigación.

ARTÍCULO 11. Acto de formulación de cargos. Si la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales considera que los hechos investigados constituyen posible
infracción cambiaría o se encuentran enmarcados dentro de los eventos señalados por el
numeral 32 del artículo 3 del presente decreto, a través de las dependencias
competentes formulará los cargos correspondientes a los posibles infractores mediante
acto administrativo motivado contra el cual no procede recurso alguno.

El acto de formulación de cargos al que se refiere el inciso anterior deberá contener la
identificación de los presuntos infractores, una relación de los hechos constitutivos de
las posibles infracciones cambiarías, las pruebas allegadas, las normas que se estiman
Infringidas, el análisis de las operaciones investigadas frente a las disposiciones
aplicables, y una liquidación en moneda legal colombiana de las operaciones objeto de
los cargos, de acuerdo con lo señalado por el parágrafo 3 del artículo 3 de este decreto.
Sobre esta liquidación se aplicará la multa que corresponda proponer de conformidad
con lo establecido en el citado artículo 3, señalando la posibilidad de aceptar los cargos
y de pagar la sanción reducida en los términos y condiciones previstos en este decreto.

Parágrafo. El cumplimiento de las obligaciones o el saneamiento de las operaciones o
actuaciones constitutivas de infracción cambiaría, en fecha posterior a la notificación
del acto de formulación de cargos que haya propuesto sanción de multa por las mismas,
no sanea o elimina la infracción por la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales ha formulado el correspondiente acto.

ARTÍCULO 12. Divisibilidad. El procedimiento administrativo cambiario es
divisible. En consecuencia, se podrá formular y notificar el acto de formulación de
cargos de manera separada e imponer las correspondientes sanciones en forma
independiente. Sin embargo, cuando se presente conexidad entre hechos constitutivos
de probables infracciones cambiarías, se procurará expedir un solo acto de formulación
de cargos y dar traslado del mismo a los investigados en forma simultánea con el fin de
poder confrontar sus descargos.



ARTÍCULO 13. Dirección para notificaciones. La notificación de las actuaciones
adelantadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en ejercicio de sus
funciones de control y vigilancia del Régimen Cambiario, deberá efectuarse a la
dirección informada por el investigado en el Registro Único Tributario (RUT). En su
defecto, se notificará a las direcciones que establezca la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales mediante la verificación directa o mediante la utilización de guías
telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o bancaria.

Cuando no haya sido posible establecer la dirección del investigado por ninguno de
los medios señalados anteriormente, los actos de la administración le serán
notificados por medio de publicación en un diario de circulación nacional.

ARTÍCULO 14. Dirección procesal. Si durante el desarrollo del procedimiento
administrativo cambiario el investigado o su apoderado señala expresamente una
dirección para que se le notifiquen las actuaciones correspondientes, la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales deberá hacerlo a esa dirección a partir de dicho
momento.

ARTÍCULO 15. Formas de notificación. Las citaciones, los requerimientos, los
autos de archivo, los actos de formulación de cargos, las resoluciones de pruebas, las
resoluciones de terminación de la investigación, las resoluciones que no acepten el
pago de la sanción reducida, las resoluciones que impongan sanciones, las que
decidan autorizar o cancelar la autorización como profesional de compra y venta de
divisas en efectivo y cheques de viajero o negar la misma, y demás actuaciones
administrativas cambiarías, deben notificarse por correo a través de la red oficial de
correos o de cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada
por la autoridad competente, o personalmente, o de manera electrónica.

Las resoluciones que resuelvan el recurso de reconsideración, se notificarán
personalmente o por edicto si el investigado no compareciere dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes, contados a partir del día siguiente a la fecha de introducción
al correo del aviso de citación.

Parágrafo 1. Los autos de archivo expedidos antes de la notificación del acto de
formulación de cargos serán de cúmplase y no requerirán de notificación alguna.

Parágrafo 2. La notificación por medios electrónicos se aplicará en los términos y
condiciones que establezca el Gobierno Nacional en la reglamentación del artículo
46 de la Ley 1111 de 2006 y demás normas que la modifiquen o sustituyan.

Parágrafo 3. Las notificaciones a las que se refiere el presente artículo podrán
efectuarse a través del mecanismo de la autorización para recibir la notificación, a
partir de la entrada en vigencia del artículo 71 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 16. Notificación por correo. La notificación por correo de las
actuaciones de la administración en materia cambiaría se practicará mediante la
entrega de una copia del acto correspondiente en la dirección determinada conforme
a los artículos 13 y 14 del presente decreto y se entenderá surtida en la fecha de
recibo del acto administrativo, de acuerdo con la certificación expedida por parte de
la empresa que preste el servicio de mensajería especializada debidamente autorizada
por la autoridad competente.

ARTÍCULO 17. Corrección de las actuaciones enviadas a dirección errada. Cuando
los actos administrativos señalados en el artículo 15 se hubieren enviado a una dirección
distinta de la determinada conforme a lo previsto en los artículos 13 y 14 del presente



decreto, habrá lugar a corregir el error enviándolos a la dirección correcta dentro del
término para expedir el correspondiente acto administrativo.

En este último caso, los términos legales sólo comenzarán a correr a partir de la
notificación hecha en debida forma.

La misma regla se aplicará en lo relativo al envío de citaciones, requerimientos y otros
comunicados.

ARTÍCULO 18. Notificaciones devueltas por el correo. Las actuaciones y actos
administrativos enviados a notificar por correo que por cualquier razón sean devueltos,
serán notificados mediante aviso en un diario de circulación nacional. La notificación
se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración en la primera
fecha de introducción al correo, pero para el investigado el término para responder,
impugnar o interponer el recurso que corresponda se contará desde el día hábil
siguiente a la publicación del aviso.
La anterior regla no se aplicará cuando la devolución se produzca por el envío de la
notificación a una dirección distinta a la determinada conforme a lo previsto en los
artículos 13 y 14 del presente decreto, en cuyo caso se deberá notificar a la dirección
correcta dentro del término legal.

ARTÍCULO 19. Notificación personal. La notificación personal se practicará por el
funcionario competente en la dirección determinada conforme a lo previsto en los
artículos 13 y 14 del presente decreto o en las oficinas respectivas de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, cuando quien deba notificarse se presente a recibirla
voluntariamente, o se hubiere solicitado su comparecencia mediante citación.

El funcionario encargado de hacer la notificación pondrá en conocimiento del
interesado la providencia respectiva, entregándole un ejemplar de la misma y dejando
constancia de la fecha de entrega, la identificación de la persona a quien se notifica y
del recurso que procede contra ella.

ARTÍCULO 20. Constancia de los recursos. En el texto de los actos administrativos
que se notifiquen se dejará constancia del recurso que procede contra ellos, cuando sea
el caso.

ARTÍCULO 21. Término de traslado del acto de formulación de cargos. El término
de traslado a los presuntos infractores será de dos (2) meses contados a partir del día
siguiente a la notificación del acto de formulación de cargos conforme a los artículos 13
a 19 del presente decreto. Durante este término se pondrá a disposición de los presuntos
infractores el expediente o su copia, en las dependencias de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales.

El traslado es la única oportunidad en que los presuntos infractores pueden presentar los
descargos que consideren pertinentes. Durante este término podrán solicitar la práctica
de pruebas, aportarlas u objetar las obtenidas antes de la formulación de cargos.

ARTÍCULO 22. Presentación de escritos y recursos. Las peticiones, recursos y
demás escritos que deban presentarse ante la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales dentro del trámite de las investigaciones cambiarías, podrán efectuarse en
forma personal o en forma electrónica en los términos regulados por el artículo 43 de la
Ley 1111 de 2006 o la norma que haga sus veces, o en la norma que la reemplace,
sustituya o reglamente.



Parágrafo. La presentación electrónica de peticiones, recursos y demás escritos ante la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se aplicará en los términos y condiciones
que establezca esta Entidad.

ARTÍCULO 23. Sanción reducida. El reconocimiento expreso y voluntario de la
comisión de una infracción cambiaría o de los cargos formulados por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, sólo será válido si lo efectúa directamente el
investigado o su apoderado expresamente facultado para el efecto, a condición de que el
interesado no se encuentre dentro de las previsiones del artículo 94 del Código de
Procedimiento Civil y demuestre la cancelación del valor de la multa reducida
correspondiente, de conformidad con los siguientes parámetros:

1. Si el interesado o su apoderado expresamente facultado reconoce la comisión de
una infracción cambiaría antes de que la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales haya iniciado visita administrativa de registro, inspección, vigilancia y
control a que hace referencia el numeral 2 del artículo 9 del presente decreto,
deberá demostrar el pago del cuarenta por ciento (40%) del monto de la sanción
que correspondería imponer de conformidad con el numeral aplicable del artículo
3 de este decreto y la clase y modalidad de la infracción reconocida.

El escrito en el que conste el reconocimiento voluntario de la comisión de la
infracción deberá especificar las operaciones u obligaciones respecto de las cuales
se reconoce la comisión de la infracción, junto con la liquidación en moneda legal
colombiana de la sanción reducida. El escrito así presentado será sometido al
siguiente procedimiento:

1.1 El interesado o su apoderado expresamente facultado deberá adjuntar a su
escrito de reconocimiento de comisión de la infracción las pruebas que sean
necesarias, conducentes y pertinentes a fin de demostrar la ocurrencia de la
misma. En todo caso la dependencia competente de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales antes de decidir la solicitud y sin necesidad de resolución de
pruebas, podrá solicitar o requerir al interesado las que considere necesarias,
pertinentes y conducentes para estos mismos efectos.

1.2 La resolución de terminación por la aceptación del pago de la sanción reducida
o la que no la acepte, deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor a
cuatro (4) meses siguientes a la presentación del escrito en el que conste el
reconocimiento voluntario. Dentro de este mismo término la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales no podrá formular cargos al interesado por los
hechos materia del reconocimiento voluntario, quedando suspendido el término de
prescripción de la acción sancionatoria cambiaría respecto de estos mismos
hechos, por el mismo plazo.

1.3 Si transcurre el término señalado en el punto anterior sin que se haya
notificado la decisión correspondiente, se entenderá decidida la solicitud en forma
negativa para el interesado. El pago respectivo aducido por el solicitante podrá ser
aplicado como abono de la sanción reducida o plena que le corresponda cancelar
al interesado en caso de proferirse el acto de formulación de cargos por los hechos
generadores de infracción que le sean comprobados.

2. Si el interesado o su apoderado expresamente facultado reconoce haber
cometido la infracción dentro del término de traslado del acto de formulación de
cargos, deberá demostrar el pago del sesenta por ciento (60%) de la multa
propuesta en relación con los cargos respecto de los cuales manifiesta su
reconocimiento.



3. Si el interesado o su apoderado expresamente facultado reconoce haber
cometido la infracción dentro del término para interponer el recurso de
reconsideración que procede contra la resolución sancionatoria, deberá demostrar
el pago del setenta y cinco por ciento (75%) de la multa impuesta en relación con
la infracción respecto de la cual manifiesta su reconocimiento.

Para que proceda la reducción de la sanción prevista en el presente artículo, el
interesado deberá presentar dentro de los términos señalados en los anteriores
numerales un escrito en el que reconozca haber cometido la infracción anexando al
mismo copia del recibo oficial de pago en las entidades financieras autorizadas por la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en el que se acredite la cancelación de
la sanción en el porcentaje correspondiente. El recibo de pago no será exigible en el
caso regulado por el Parágrafo 3 del presente artículo, siempre y cuando se trate de los
casos de reducción de la sanción previstos en los numerales 2 y 3 del presente artículo.

El reconocimiento voluntario sobre la comisión de la infracción al que se refiere el
presente artículo es procedente sobre los hechos constitutivos de infracción que sean
violatorios de las normas aplicables en cada caso, de acuerdo con la clase y modalidad
de la infracción cometida.

Parágrafo 1. El pago de la sanción reducida que cumpla los requisitos previstos en este
artículo implicará la no apertura y adelantamiento de una investigación administrativa
por las operaciones u obligaciones respecto de las cuales se haya reconocido en forma
voluntaria la comisión de la infracción antes de la notificación del acto de formulación
de cargos, así como la terminación de la investigación iniciada respecto de los hechos
generadores de infracción reconocidos voluntariamente por el infractor.

Parágrafo 2. Contra la resolución que termine la actuación y acepte el pago de la
sanción reducida no procede recurso alguno. Contra la resolución que no acepte el
Dago de la sanción reducida en los casos previstos en los numerales 1 y 3 del Dresente
artículo procederá únicamente el recurso de reconsideración en los términos señalados
por los artículos 26 y 28 a 30 del presente decreto. La decisión que no acepte el pago de
la sanción reducida en el caso previsto en el numeral 2 del presente artículo se motivará
dentro de la resolución definitiva que se expida a fin de agotar la vía administrativa.
Parágrafo 3. En el evento en que se hubiere retenido divisas o moneda legal colombiana
en efectivo y los dineros se encuentren a disposición de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, el infractor o su apoderado debidamente facultado podrá solicitar
en el escrito en el que se reconozca haber cometido la infracción, que se descuente de
los dineros retenidos el valor de la sanción reducida, caso en el cual se seguirá el
procedimiento señalado en el artículo 36 del presente decreto. Los gastos que demande
el pago de la sanción reducida se descontarán de los valores retenidos.

ARTÍCULO 24. Período probatorio. Las pruebas solicitadas se decretarán cuando
sean conducentes, pertinentes, eficaces y necesarias para el esclarecimiento de los
hechos materia de investigación; se denegarán las que no lo sean y se ordenará de oficio
las que se consideren pertinentes mediante resolución motivada que señalará el término
para su práctica, que no podrá exceder de cuatro (4) meses, si se trata de pruebas a
efectuarse en el territorio nacional, o de seis (6) meses, si deben practicarse en el
exterior.

Las pruebas aportadas se incorporarán al expediente sin necesidad de resolución que así
lo disponga y las mismas se valorarán en su conjunto en la resolución sancionatoria, en
la que resuelva el recurso de reconsideración que procede contra esta última o en la que
decida la terminación de la actuación administrativa cambiaría.



Contra la resolución que deniegue total o parcialmente las pruebas solicitadas procederá
únicamente el recurso de reposición ante el funcionario que dictó el acto recurrido,
presentado dentro del mes siguiente a la fecha de su notificación.

El recurso se resolverá y notificará dentro de los dos (2) meses siguientes a su
interposición, mediante resolución contra la cual no procederá recurso alguno.

El período probatorio correrá a partir de la ejecutoria de la resolución de pruebas.

ARTÍCULO 25. Valoración probatoria. Las pruebas se valorarán en su conjunto
conforme con las reglas de la sana crítica, atendiendo la naturaleza administrativa de la
infracción cambiaría y la índole objetiva de la responsabilidad correspondiente.

La valoración de las pruebas que fueron aportadas al expediente o practicadas dentro
del período probatorio se hará en la resolución sancionatoria, en la que resuelva el
recurso de reconsideración que procede contra esta última, o en la determinación de la
actuación administrativa cambiaría, según corresponda.

Para la práctica y valoración de las pruebas serán admisibles todos los medios de
prueba y la aplicación de todos los procedimientos y principios consagrados para el
efecto, en los artículos 168 y siguientes del Código Contencioso Administrativo, 174 y
siguientes del Código de Procedimiento Civil y específicamente en los artículos 742 a
749 y demás disposiciones concordantes del Estatuto Tributario, o en las normas que
los adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO 26. Recurso de reconsideración. Contra la resolución que imponga
sanción de multa; la que no acepte el pago de la sanción reducida en los casos previstos
en los numerales 1 y 3 del artículo 23 del presente decreto; la que decida la cancelación
de la autorización como profesional de compra y venta de divisas en efectivo y cheques
de viajero o la que niegue la misma, procederá únicamente el recurso de
reconsideración presentado ante la División de Gestión Jurídica competente o ante la
dependencia que haga sus veces, dentro del mes siguiente a la notificación del acto
recurrido.
Parágrafo. El funcionario que reciba el memorial del recurso dejará constancia escrita
de la fecha de presentación, la identidad y calidad de quien lo presenta.

ARTÍCULO 27. Improcedencia de recursos. Contra la resolución que termine la
investigación cambiaría o los autos de archivo no procederá ningún recurso.
ARTÍCULO 28. Término para resolver el recurso. El término para expedir y notificar la
resolución que resuelva el recurso de reconsideración al que se refiere el artículo 26 del
presente decreto, será de siete (7) meses contados a partir del día siguiente a su
interposición en debida forma.
Contra la resolución que rechace el recurso de reconsideración no procederá recurso
alguno.

ARTÍCULO 29. Suspensión de términos. El término previsto para expedir y notificar
la resolución que decida el recurso de reconsideración al que se refiere el artículo 28 del
presente decreto, se suspenderá por los mismos eventos, condiciones y términos
señalados en los artículos 6 y 24 de este decreto.

ARTÍCULO 30. Silencio Administrativo. Si transcurre el término previsto en el
primer inciso del artículo 28 del presente decreto sin que se expida y notifique la
resolución que decida de fondo el recurso de reconsideración, se entenderá fallado éste



a favor del recurrente en cuyo caso la administración así lo declarará de oficio o a
petición de parte.

ARTÍCULO 31. Resolución de terminación. Habrá lugar a declarar la terminación de
la investigación administrativa cambiaría o de la actuación correspondiente mediante
resolución motivada o mediante auto de archivo, según sea el caso, en los siguientes
eventos:

1. Cuando no exista mérito para formular cargos o imponer sanción.

2. Cuando haya operado la prescripción de la acción sancionatoria.

3. Cuando se pague la sanción reducida con el cumplimiento de los términos,
requisitos y condiciones establecidos por el artículo 23 del presente decreto.

4. Cuando se haya cancelado el monto total de la multa impuesta.

5. Cuando el interesado haya cancelado el monto de la multa impuesta respecto de la
cual haya presentado el recurso de reconsideración, siempre y cuando éste no
haya sido resuelto mediante resolución debidamente notificada.

6. Cuando sobrevenga la muerte de la persona natural, la protocolización de las
actas finales de la liquidación de la persona jurídica o la terminación de
actividades de las demás entidades investigadas asimiladas a una persona
jurídica, en cualquier etapa anterior a la notificación del acto de formulación de
cargos.

Parágrafo 1. La causal de terminación deberá demostrarse y será declarada por el
funcionario competente, según sea el caso. En todos los casos la terminación de la
actuación podrá declararse de oficio o a petición del interesado.

Parágrafo 2. Si con posterioridad a la expedición de la resolución sancionatoria se
cancela el total de la sanción de multa impuesta, se ordenará el archivo de la actuación
mediante auto contra el cual no procede recurso alguno, pero si en este caso se ha
interpuesto y está pendiente de decisión el recurso de reconsideración contra la
resolución sanción, deberá manifestarse que se desiste del recurso, y así se hará constar
en la resolución de terminación que deberá expedirse.

En los casos en que no acredite el pago del valor total de la sanción, no se aceptará el
desistimiento del recurso.

ARTÍCULO 32. Responsabilidad objetiva. En todos los casos la responsabilidad
resultante de la violación al régimen cambiario, así como la que se desprenda de los
eventos previstos por el numeral 32 del artículo 3 del presente decreto, es objetiva.

ARTÍCULO 33. Responsabilidad solidaria. La responsabilidad solidaria en materia
cambiaría se regirá por las siguientes reglas:

1. Responderán solidariamente por el pago de las sanciones de que trata el
presente decreto, que se impusieren a las personas jurídicas o entidades asimiladas
a éstas, los representantes legales, socios, administradores, asociados, cooperados,
consorciados, comuneros, copartícipes, revisores fiscales, funcionarios y
empleados y la sociedad absorbente, que autoricen o ejecuten actos violatorios de
las normas cambiarías u omitan el cumplimiento de las mismas.



En el caso de cooperativas, la responsabilidad solidaria establecida en el presente
numeral solo es predicable de los cooperados que se hayan desempeñado como
administradores o gestores de los negocios o actividades de la respectiva entidad
cooperativa.

La vinculación de los responsables solidarios deberá hacerse en el acto de
formulación de cargos que cumpla los requisitos señalados por el artículo 11 del
presente decreto.

2. Si una vez surtida la notificación del acto de formulación de cargos a una
persona jurídica o a una entidad asimilada a ésta, se protocoliza el acta final de
liquidación o se produce la terminación de las actividades de la entidad asimilada
a una persona jurídica, quienes votaren afirmativamente tal decisión teniendo la
capacidad para ello, serán solidariamente responsables en el caso en que se
impusiere sanción de multa, en proporción alícuota que cubra el ciento por ciento
(100%) del valor de la multa impuesta, así no hayan autorizado o ejecutado los
actos violatorios de las normas cambiarías. Esta responsabilidad y la liquidación
de la sanción a cada uno de los involucrados se establecerá en la misma resolución
que determine y liquide la sanción de multa que debía asumir la entidad o persona
jurídica correspondiente.

ARTÍCULO 34. Traslado de información. Si el Banco de la República, alguna
dependencia de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales u otra Entidad Oficial
ha recibido en custodia divisas o moneda legal colombiana en efectivo, o títulos
representativos de divisas o de moneda legal colombiana en relación con actuaciones
que culminen con resoluciones de terminación de investigación o de imposición de
sanción, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales comunicará la respectiva
providencia ejecutoriada a dicha entidad o dependencia para lo de su competencia.

ARTÍCULO 35. Descuento de la sanción. En caso de que se hubiere retenido divisas o
moneda legal colombiana en efectivo y la actuación administrativa terminare en
resolución sancionatoria ejecutoriada, el funcionario competente en el mismo acto
administrativo ordenará el descuento de la multa impuesta de los valores retenidos hasta
cubrir el monto de la sanción, sin que sea necesaria la autorización del sancionado. Los
gastos que demande el pago de la multa en estas circunstancias se descontarán de los
valores retenidos.

El excedente de esta operación, sí lo hubiere, se devolverá a quien se le haya efectuado
la retención; o a la persona que éste designe mediante escrito debidamente presentado; o
al apoderado facultado para recibir; o se entregará a la autoridad competente en caso de
que sea solicitado por ella. Si el valor descontado es insuficiente para cancelar la
sanción, el saldo correspondiente se cobrará con sujeción a lo dispuesto en los artículos
37 a 41 del presente decreto.

ARTÍCULO 36. Procedimiento para adelantar el descuento. El funcionario
competente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales registrará su firma en
la sucursal del Banco de la República correspondiente a su jurisdicción para efectos de
constituir, modificar, actualizar, verificar, cancelar y solicitar la reposición de los títulos
o comprobantes de depósito en custodia que amparen las divisas o la moneda legal
colombiana en efectivo o los títulos representativos de las mismas que sean constituidos
en esa entidad a nombre de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

En desarrollo de esta facultad el funcionario competente de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales o los que bajo su responsabilidad sean comisionados para el efecto,
podrán efectuar la conversión de las divisas retenidas a pesos colombianos en el Banco



de la República o con los intermediarios del mercado cambiario y demás agentes
autorizados para comprar y vender divisas de manera profesional, de acuerdo con las
mejores condiciones de mercado y de tasa de conversión ofrecidas para el día de la
venta. La moneda legal colombiana obtenida de la conversión será consignada a la
orden de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, hasta cubrir el monto de la sanción a pagar en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35 del presente decreto.

ARTÍCULO 37. Prescripción de la acción de cobro. La acción de cobro de las
sanciones que imponga la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en ejercicio
de sus facultades de control cambiario, prescribe en el término de cinco (5) años
contados a partir de la ejecutoria de la providencia que la impuso.

La prescripción podrá decretarse de oficio o a solicitud del deudor.

Parágrafo. El término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe y suspende
en lo pertinente por las causales señaladas en el artículo 818 del Estatuto Tributario y
demás normas que lo modifiquen o complementen.

ARTÍCULO 38. Procedimiento de cobro. El cobro de las sanciones impuestas por la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en ejercicio de sus facultades de control
cambiario se adelantará, en lo pertinente, conforme con el procedimiento administrativo
coactivo establecido en los Títulos VIII y IX del Libro Quinto del Estatuto Tributario y
demás normas que lo complementen, adicionen o reglamenten.

ARTÍCULO 39. Facilidades de pago. Para el pago de las sanciones que imponga la
Dirección de Impuestos, y Aduanas Nacionales en ejercicio de sus facultades de control
cambiario, se podrán conceder facilidades de pago de acuerdo con lo previsto en los
artículos 814, 814-1, 814-2 y 814-3 del Estatuto Tributario y demás normas que lo
complementen, adicionen o reglamenten.

ARTÍCULO 40. Remisión de deudas. A las sanciones que imponga la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales en ejercicio de sus facultades de control cambiario, le
son aplicables las normas contenidas en el artículo 820 del Estatuto Tributario y demás
normas que lo complementen, adicionen o reglamenten, y podrán ser suprimidas de las
cuentas corrientes y de la contabilidad en los términos y las condiciones señalados en
dicho artículo.

ARTÍCULO 41. Actualización del valor de las sanciones cambiarías pendientes de
pago. Para el pago de los valores adeudados por concepto de sanciones que imponga la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en ejercicio de sus facultades de control
cambiario se aplicará, en lo pertinente, el reajuste previsto en el artículo 867-1 del
Estatuto Tributario, y demás normas que lo complementen, adicionen o reglamenten.

ARTÍCULO 42. Tránsito de legislación. Los procesos iniciados y los recursos
interpuestos antes de la entrada en vigencia del presente decreto, se regirán por las
normas vigentes al momento de su iniciación o interposición.

Las referencias hechas a los Decretos Ley 1092 de 1996 y 1074 de 1999 por las normas
que conforman el régimen cambiario, se entenderán hechas al presente Decreto Ley en
lo relacionado con el ejercicio de las funciones de control y vigilancia que en materia
cambiaría le compete a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.



ARTÍCULO 43. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige desde la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial, los Decretos
Ley 1092 de 1996 y 1074 de 1999”.

2. Normas constitucionales infringidas

Los apartes transcritos contravienen los artículos 29, 150 numerales 1, 2 y 10, y 189 numeral 11
de la Constitución Política.

3. Concepto de violación

Para explicar por qué el artículo 30 de la ley 1430 de 2010 y el Decreto 2245 de 2011
contradicen el contenido normativo de los artículos 29, 150 numerales 1, 2 y 10, y 189 numeral
11 de la Constitución Política, en primer lugar se expone el alcance de los principios al debido
proceso, legalidad y tipicidad de las faltas y las sanciones en materia administrativa en ellos
contenidos y, posteriormente, se confronta con el contenido normativo de las disposiciones
demandadas

En esta dirección se pone de relieve que el Constituyente de 1991 consideró que los asuntos
particularmente sensibles para la sociedad no solo fueran enmarcados dentro del concepto
genérico de “reserva de ley”, sino que no estuviese permitida su delegación mediante facultades
al legislador extraordinario (CP., art. 150.10, inciso final), o que su regulación se hiciera por un
tipo cualificado de norma, como lo son las leyes estatutarias y orgánicas, cuya aprobación debe
cumplirse a través de un trámite especial y unas mayorías calificadas (CP., arts. 151 y 152).

De acuerdo con la jurisprudencia constitucional «[E]l principio de reserva de ley se manifiesta en
la obligación del Estado de someter el desarrollo de determinadas materias o de ciertos asuntos
jurídicos necesariamente a la ley, o al menos, a tener como fundamento la preexistencia de la
misma»2.

Bajo el contexto del «Estado Regulador»3, se ha dicho que atendiendo las nuevas y variadas
funciones asignadas a la Administración para asegurar el cumplimiento de la normatividad en los
sectores económicos, el carácter técnico o cambiante de algunos de ellos, así como la asignación
constitucional o legal de competencias regulatorias a autoridades administrativas con amplio
margen de autonomía (por ejemplo comisiones de regulación de servicios públicos), han llevado
a que se sostenga cierta «crisis de la ley que se traduce en un robustecimiento del papel del
reglamento en el sistema jurídico»4.

No obstante lo anterior, es importante aclarar que en materia administrativa sancionatoria, como
expresión de los principios democrático y de separación de poderes, es competencia exclusiva
del congreso tipificar las infracciones y determinar las sanciones respectivas, mediante leyes o
normas con fuerza material de ley, facultades que la Constitución no permite delegar al
Presidente de la República en su función de legislador extraordinario. Lo anterior porque los

4 Santaella Quintero, Héctor, «El principio de tipicidad en el derecho administrativo sancionador: panorámica de una
garantía de contornos imprecisos», en la obra colectiva «El poder sancionador de la administración pública:
Discusión, expansión y construcción». Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2018. Citado en el Concepto
aludido ut supra.

3 El Ministerio de Transporte elevó consulta a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
relación con la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector de transporte terrestre y otras, la cual fue
resuelta a través de concepto dentro del cual se hace un recuento de los antecedentes respecto del principio de
legalidad de las faltas y las sanciones en materia administrativa sancionatoria en Colombia, en el que citando a
Jordana, Jacint y Levi-Faur, David, se habla de que desde los conceptos de economía de mercado y competencia, se
acogió en Colombia el modelo de «Estado regulador”. Consejo de Estado (CE), Concepto del cinco (5) de marzo de
dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-06-000-2018-00217-00(2403)., Consejero ponente:
Germán Alberto Bula Escobar., Actor: Ministerio de Transporte.

2 Corte Constitucional (CC), sentencia C-699 de 2015.



decretos con fuerza de ley, están desprovistos de los atributos democráticos que revisten la
elaboración de las leyes cuando emanan del legislador ordinario5.

Además porque este deber constitucional fue confiado al Legislador y no puede ser asumido por
la Administración bajo el entendido de una «flexibilización» extrema del principio de legalidad
de las faltas y las sanciones, por la simple razón de que tal subrogación es inconstitucional. Así
lo ha señalado la Sección Primera del Consejo de Estado:

«Debe precisarse que la flexibilidad del principio de legalidad no puede tener un carácter
extremo, al punto que se permita la arbitrariedad de la Administración en la imposición
de las sanciones o las penas.

Por el contrario, en el derecho administrativo sancionador el principio de legalidad exige
que directamente el legislador establezca, como mínimo, los elementos básicos de la
conducta típica que será sancionada, las remisiones normativas precisas cuando haya
previsto un tipo en blanco o los criterios por medio de los cuales se pueda determinar con
claridad la conducta, al igual que exige que en la ley se establezca también la sanción que
será impuesta o, igualmente, los criterios para determinarla con claridad»6

Posteriormente, la misma Sección con base en la jurisprudencia constitucional y la doctrina,
reiteró:

«La definición de una reserva legal implica que el legislador debe adoptar las decisiones
que el constituyente le ha confiado, y que el instrumento a través del cual estas se
reglamentan no pueden establecer disposiciones que sean propias del ámbito del
legislador» (Corte Constitucional, sentencia C-810 de 2014). Por ende, como señala
Parejo Alfonso, «la reserva de ley constituye, de una parte, un mandato al legislador de
regulación de una materia y, de otra, una prohibición (a la Administración) de regulación
reglamentaria sin habilitación legal.»7

De lo expuesto hasta este punto, se tiene que para la doctrina de la Sala de Consulta y Servicio
Civil del Consejo de Estado, la jurisprudencia de la Sección Primera del Consejo de Estado y
también de la misma Corte Constitucional es competencia exclusiva del Congreso de la
República establecer la descripción de las conductas sancionables, así como las clases y cuantías
de las sanciones a imponer.

Lo anterior implica un mandato de tipificación que se expresa en describir los elementos básicos
de la conducta típica que será sancionada, así como la determinación de tipo y cuantía de las
sanciones que serán impuestas. Así mismo, la ley debe señalar el procedimiento a seguir para la
imposición de la sanción (reserva de ley en materia de procedimiento) y la autoridad competente
para adelantarlo e imponer finalmente la sanción administrativa.

Para el objeto de la presente demanda es importante hacer especial mención respecto al mandato
de tipificación de las faltas y sanciones a través de la Ley, al respecto la jurisprudencia

7 Sentencia de 13 de octubre de 2016, radicación 2013-00257.
6 Sentencia del 18 de septiembre de 2014, radicación 2013-00092.

5 En esta dirección la Corte Constitucional en sentencia C-921 de 29 de agosto de 2001, dijo: “el principio de
reserva legal, implica en el Estado democrático de derecho, que él único facultado para producir normas de carácter
penal es el legislador, pues además de ser esa su función natural en desarrollo del principio de división de poderes,
en él se radica la representación popular, la cual es esencial en la elaboración de todas las leyes, pero muy
especialmente en las de carácter penal, que, como lo ha dicho la Corte, por sus características "...deben estar
precedidas de un proceso público de debate y aprendizaje en la concepción y ejecución de las políticas criminales, es
decir una elaboración más democrática (...) el de tipicidad "implica no sólo que las conductas punibles deben estar
descritas inequívocamente sino que las sanciones a imponer deben estar también previamente predeterminadas.”

También en Sentencia C-559 de 1999 señaló: “la reserva legal se encuentra ligada a otro principio, que es la
nece saria represen tación popular en la definición de las políticas crimi nales: esto significa que sólo los órganos de
represen tación popular y origen democrático pueden definir conductas delictivas.”



constitucional sostienen que el principio de tipicidad integra el principio de legalidad y alude
concretamente a la determinación previa y precisa de «infracciones, penas, castigos o sanciones
que pueden ser impuestas por las autoridades administrativas en ejercicio del poder punitivo
estatal»8, y preciso que:

«10- Uno de los principios esenciales en el derecho sancionador es el de la legalidad,
según el cual las conductas sancionables no sólo deben estar descritas en norma previa
(tipicidad) sino que, además, deben tener un fundamento legal, por lo cual su definición no
puede ser delegada en la autoridad administrativa. Además, es claro que el principio de
legalidad implica también que la sanción debe estar predeterminada ya que debe haber
certidumbre normativa previa sobre la sanción a ser impuesta pues, como esta Corporación
ya lo había señalado, las normas que consagran las faltas deben estatuir "también con
carácter previo, los correctivos y sanciones aplicables a quienes incurran en aquéllas"

11- Las sanciones administrativas deben entonces estar fundamentadas en la ley, por
lo cual, no puede transferírsele al Gobierno una facultad abierta en esta materia».9

(negrillas mías)

La Corte sostuvo que para establecer cuándo se produce una vulneración del principio de
legalidad (en su dimensión tipicidad), es necesario verificar si la norma legal permite
determinar los elementos del tipo en forma razonable, esto es, si a partir de la ley es posible
concretar su alcance, bien sea en virtud de remisiones normativas o de criterios técnicos,
lógicos, empíricos, o de otra índole, que permitan prever, con suficiente precisión, el alcance de
los comportamientos prohibidos y sancionados; de encontrarse que el concepto es a tal punto
abierto, que no puede ser concretado en forma razonable, se sigue entonces que desconoce el
principio de legalidad, pues la definición del comportamiento prohibido queda abandonada a la
discrecionalidad de las autoridades administrativas, que valorarían y sancionarían libremente la
conducta sin referentes normativos precisos.

La Corte señaló como ratio decidendi que en el derecho sancionador tanto las conductas
sancionables como las sanciones deben estar descritas y predeterminadas en una norma previa, y
además deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida
al Gobierno Nacional a través de una facultad abierta sin contar con un marco de referencia
específico y determinado.

Con base lo anterior, se establece que la observancia del principio de tipicidad en el derecho
administrativo sancionador exige lo siguiente:

1. Que el señalamiento de la infracción y la sanción sea hecho directamente por el
Legislador (/ex scripta). El Legislador debe agotar la descripción precisa de la infracción
o conducta prohibida, aunque de manera excepcional -dado el carácter técnico o
cambiante de la regulación de cierto sector específico de la economía-, se ha aceptado la
flexibilización de ese principio mediante la utilización del instrumento de las normas en
«blanco» o normas de remisión.10

10 Es importante señalar que a nuestro juicio la “flexibilización” del principio de tipicidad, en materia administrativo
sancionatoria, es una regla diseñada por la Corte Constitucional sobre la que este ciudadano no encuentra
fundamento en la Constitución Política de 1991. La Corte en Sentencia C-032 de 2017 dijo:

“La regla vigente de la Corte Constitucional respecto del carácter flexible del principio de tipicidad, como
componente del principio de legalidad en derecho administrativo sancionatorio, señala que se satisfacen los

9 Oportunidad en la que declaró inexequible el artículo 52 del Decreto Ley 663 de 1993 (actualización al EOSF) que
delegaba en el Gobierno Nacional, en ejercicio de la función de intervención, señalar las sanciones pecuniarias
correspondientes a las infracciones de las disposiciones sobre actividades financieras y aseguradoras, así como
respecto de la captación de recursos del público. En esa oportunidad, la demanda de inconstitucionalidad planteó la
vulneración del artículo 29 Superior por desconocimiento del principio de legalidad —reserva de ley y tipicidad—,
ya que el artículo cuestionado no fijaba criterios mínimos para establecer los comportamientos castigados ni las
correlativas sanciones pecuniarias.

8 Corte Constitucional, Sentencia C-1161 de 2000.



2. Que este señalamiento sea previo al momento de comisión del ilícito y también al acto
de imposición de la sanción (/ex praevia); de ahí se sigue, como regla general, el
principio de irretroactividad de las sanciones, que tiene como excepción el principio de
favorabilidad, y

3. Que la sanción no solo se determine previamente, sino también a plenitud, es decir,
que sea determinada y no determinable (/ex certa). En consecuencia, por ser
competencia privativa del Legislador, su definición no puede ser delegada a las
autoridades administrativas.

En consecuencia, el principio de tipicidad exige al Legislador ordinario describir la infracción
administrativa (conducta o comportamiento que se considera ilícito) «en la forma más clara y
precisa posible, de modo que no quede duda alguna sobre el acto, el hecho, la omisión o la
prohibición que da lugar a sanción[…]. Igualmente, debe predeterminar la sanción indicando
todos aquellos aspectos relativos a ella, esto es, la clase, el término, la cuantía, o el mínimo y el
máximo dentro del cual ella puede fijarse»11.

Conforme a lo anterior, en materia administrativo sancionatoria, el artículo 150 constitucional
fija la competencia única y exclusivamente en el Congreso de la República para elaborar este
tipo de normas por ser esa su función natural en desarrollo del principio de división de poderes y
también en desarrollo del principio democrático pues en él se radica la representación popular.

Además, porque cuando se habla de reserva de ley, en asuntos especialmente sensibles para la
sociedad, se hace referencia a la prohibición general de que se puedan establecer restricciones a
los derechos constitucionales fundamentales en fuentes diferentes a la Ley creada por el
legislador ordinario, pues esta para su elaboración debe estar precedida de un proceso público de
debate y aprendizaje en la concepción y ejecución de las políticas criminales, en otras palabras,
de un proceso con una elaboración que garantice la participación de los asociados en las
decisiones que los afectan.

Así pues, atendiendo a todas las consideraciones anteriormente expuestas, es válido afirmar que
el artículo 30 de la Ley 1430 de 2010 contraviene los artículos 29, 150 numerales 1, 2 y 10, y
189 numeral 11 de la Constitución Política porque el Congreso no puede delegar en el Presidente
de la República la modificación del régimen sancionatorio y el procedimiento administrativo
cambiario a seguir por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, toda vez el ejercicio de
la prerrogativa de reformas las leyes le fue asignada por la Constitución en forma exclusiva y

11 Ibídem. Reiterada por las Sentencias C-921 de 2001 y C-406 de 2004.

requerimientos normativos de dicho principio cuando concurren tres elementos: (i) Que la conducta
sancionable esté descrita de manera específica y precisa, bien porque la misma esté determinada en el
mismo cuerpo normativo o sea determinable a partir de la aplicación de otras normas jurídicas; (ii) Que
exista una sanción cuyo contenido material esté definido en la ley; (iii) Que exista correlación entre la
conducta y la sanción‟. De todos modos, ha destacado la Corte Constitucional que las conductas o
comportamientos que constituyen falta administrativa, no tienen por qué ser descritos con la misma
minuciosidad y detalle que se exige en materia penal, permitiendo así una mayor flexibilidad en la
adecuación típica”.

Sobre este punto, utilizando a la Constitución como parámetro de control, no se vislumbra por nuestra parte que en
alguno de sus postulados se establezca diferencia alguna entre los fines del derecho penal y el derecho sancionatorio,
así como tampoco se alcanza a inferir razonablemente que se pueda exigir minuciosidad y detalle diferentes para su
producción atendiendo a la naturaleza estas.

Conforme a lo anterior, es importante indicar que el argumento de autoridad que le es confiado a la Corte para
decidir sobre las disposiciones sometidas a su control no la habilita para, motu proprio, crear una regla que no está
contenida ni se deduce de la Constitución. Razón por la cual, mal se hace al prohijar la regla de flexibilización del
principio de tipicidad en materia sancionatoria, puesto que esta no se ajusta a los criterios de validez de la norma de
normas, la cual solo reconoce la pertenencia al orden jurídico de cualquier norma, regla o decisión que formulen o
profieran los órganos por ella instaurados, únicamente cuando se cumple con las formas y métodos de producción
que ella regula de manera precisa.



excluyente al primero, postulado que encuentra justificación en el principio de separación de
poderes y que tiene la finalidad de que estas se produzcan de una forma más democrática.

En lo que respecta al Decreto Ley 2245 de 2011 también es válido afirmar que contraviene los
artículos 29, 150 numerales 1, 2 y 10, y 189 numeral 11 de la Constitución Política porque a
través de él el Presidente de la República hace uso de prerrogativas que la Constitución no le
confiere, ya que no está reglamentando las conductas o los comportamientos que dan lugar a la
aplicación de la sanción, sino que los está regulando directamente (art.s 1°, 2° y 3°).

Tampoco está reglamentando sanciones determinadas en una Ley previa, sino que es él quien las
definiendo (art. 3°), ni está reglamentando el procedimiento a seguir por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, sino que lo está fijando él directamente (art.s 4° a 43) y,
finalmente, se advierte que es él quien determina, sin una ley constitucionalmente válida que así
lo defina, la autoridad competente para imponer las sanciones que él crea por las infracciones
que él establece a través del procedimiento que él mismo fija (art. 1°, 4°, 9°, 11, 36 y 42).

Finalmente, resulta menester resaltar que el Decreto Ley 2245 de 2011 vulnera el principio de
legalidad porque a pesar de que materialmente es una Ley, la misma está desprovista de los
atributos democráticos que revisten las leyes cuando emanan del legislador ordinario, los cuales
son necesarios para la validez de las normas que regulan derechos fundamentales como lo es el
debido proceso, además porque así lo exige el principio de separación de poderes de la
Constitución.

Conforme a lo anterior,

4. Petición.

Se solicita a la Corte Constitucional que declare la inexequibilidad del artículo 30 de la Ley
1430 de 2010, “por medio de la cual se dictan normas tributarias de control y para la
competitividad”, y el Decreto Ley 2245 de 2011, “por el cual se establece el Régimen
Sancionatorio y el Procedimiento Administrativo Cambiario a seguir por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales” por vulneración de los principios al debido proceso, legalidad
y tipicidad de las faltas y las sanciones en materia administrativa contenidos en los artículos 29,
150 numerales 1, 2 y 10, y 189 numeral 11 de la Constitución Política.

5. Competencia

La Corte Constitucional es competente para decidir la demanda de la referencia, de conformidad
con el artículo 241 numerales 4 y 5 de la Constitución Política que establecen:

“4. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos
contra las leyes, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su
formación.

5. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos
contra los decretos con fuerza de ley dictados por el Gobierno con fundamento en los
artículos 150 numeral 10 y 341 de la Constitución, por su contenido material o por vicios
de procedimiento en su formación”.

6. Cosa Juzgada Constitucional.

No existe cosa juzgada en el presente caso, pues la Sentencia C-590 de 2012 se pronunció
únicamente respecto de los cargos por la supuesta vulneración de los artículos 157 y 161 de la



Constitución Política, por lo cual procede un pronunciamiento de fondo respecto de los nuevos
cargos planteados12.

7. Trámite.

El trámite que debe seguir la presente demanda es el señalado en el Decreto 2067 de 1991 y las
normas que lo adicionen y complementen, así como las normas y actos administrativos que a la
fecha se hayan proferido en relación con las demandas como la que se presenta.

8. Principio Pro Actione

Considero que la demanda cumple con los requisitos previstos en el artículo 2° del Decreto 2067
de 1991, no obstante, le solicito al Magistrado Sustanciador en el estudio de admisibilidad de la
presente demanda dar aplicación del principio Pro Actione a fin de que se resuelva cualquier
duda en favor de la prosperidad de la admisión.

9. Anexo

Adjunto copia de mi cédula de ciudadanía para acreditar la calidad de ciudadano en ejercicio, tal
como lo exige el artículo 40 de la Constitución.

10. Notificaciones

Recibiré notificaciones a mi correo electrónico: wlm2413@gmail.com o al número celular:
3235304993.

Cordialmente,

William Esteban Gómez Molina
C.C. 1041149169 de Fredonia-Antioquia.

12 El día 12 de noviembre de 2020 radiqué demanda de inconstitucionalidad solicitando la inexequibilidad del
artículo 30 de la ley 1430 de 2010, demanda a la cual le correspondió el número de expediente D-14047. Al
respecto, en el trámite del estudio de admisibilidad se dictó Auto inadmisorio el 7 de diciembre de 2020, frente al
cual presenté escrito de subsanación a través del cual se solicitó admitir la demanda adicionando la pretensión de
declaratoria de inexequibilidad del decreto 2245 de 2011 el 15 de diciembre de 2020.

La demanda fue rechazada mediante Auto del 14 de enero de 2021 frente al cual radiqué recurso de súplica, la Sala
Plena de la Corte resolvió confirmar ese Auto de rechazo mediante Auto 063 del 18 de febrero de 2021, el cual me
fue notificado el día 24 de septiembre de 2021, esto es, más de siete meses después.

Frente a lo anterior es importante hacer dos manifestaciones de inconformidad, la primera por la mora en la
notificación del Auto 063 de 2021 proferido por la Sala Plena, pues no se evidencia justificación procesal alguna
para ello, y la segunda, respecto al resuelve de esa decisión, puesto que si dentro de las consideraciones en las que se
fundó la Sala Plena, esta indicó que procesalmente era improcedente “abrir una nueva controversia constitucional”
en el escrito de corrección, no es coherente ni congruente resolver que se confirma el rechazo de la demanda “contra
el artículo 30 de la Ley 1430 de 2010 “Por medio de la cual se dictan normas tributarias de control y para la
competitividad” y el Decreto 2245 de 2011”. En el caso concreto del expediente D-14047, si la solicitud de
declaratoria de inexequibilidad del decreto 2245 de 2011, entonces la misma no podía ser objeto de
pronunciamiento en el resuelve de la decisión porque no se consideraba parte de la controversia constitucional
planteada en ese expediente.

Finalmente, se ha de poner de manifiesto que no se presentó escrito, dentro del expediente D-14047, solicitando la
anulación del Auto 063 de 2021 de la Sala Plena —en el término de ejecutoria de este último—, porque se habría
dilatado aún más la firmeza del Auto de rechazo sin que se advirtiera vocación de prosperidad de la admisibilidad de
la demanda. No obstante lo anterior, es menester manifestar mi inconformidad con la regla fijada mediante Auto 066
de 2016 y aplicada en el estudio del expediente D-14047 porque del alcance semántico del verbo corregir
establecido en el artículo 6° del Decreto 2067 de 1991, es válido colegir que la opción de adicionar la demanda es
válida e incluso deseable si con ello se garantiza la Supremacía de la Constitución respecto de todas aquellas normas
que la contradicen, además, porque dentro de la normatividad que regula el trámite del juicio de constitucionalidad
(Constitución Política y Decreto 2067 de 1991) no existe disposición normativa alguna que impida hacerlo.
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